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1. OBJETIVO. Establecer lineamientos para que los funcionarios del Fondo de Bienestar Social de la CGR que, en cumplimiento de sus funciones, manejen líquidos calientes o con temperaturas elevadas, minimicen la ocurrencia de accidentes laborales por quemaduras durante la preparación, preparación, manipulación, vertido, traslado y consumo de líquidos calientes.

2. ALCANCE. Este procedimiento aplica para servidores públicos, contratistas y/o personal en outsourcing que desempeñe sus labores en las instalaciones de la Entidad. Inicia con la preparación de líquidos calientes y termina con el consumo de líquidos calientes.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado grado 14 del grupo de Talento Humano y Desarrollo Organizacional.

4. DEFINICIONES.

4.1. Accidente de trabajo (AT). Es accidente de trabajo es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 

También es accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 

Igualmente, se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. 

De igual forma, se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores en misión. Ley 1562 de 2012.

4.2. Accidente grave. Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la capacidad auditiva.

4.3. Acto Inseguro: son comportamientos que podrían generar la ocurrencia de un accidente o incidente, son propias del trabajador.  Ejemplo:  desarrollo de actividades laborales de manera inadecuada, incumpliendo las normas de seguridad y otras que conlleven riesgos.

4.4. ARL. Administradora de Riesgos Laborales, entidad que tiene por objeto prevenir, proteger y atender a los empleados contra las enfermedades laborales, los accidentes que puedan ocurrir con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan.

4.5. Causas básicas. Causas reales que se manifiestan detrás de los síntomas; razones por las cuales ocurren los actos y condiciones subestandar o inseguros; factores que una vez identificados permiten un control administrativo significativo. Las causas básicas ayudan a explicar por qué se cometen actos subestandar o inseguros y por qué existen condiciones subestandar o inseguras.

4.6. Causas inmediatas. Circunstancias que se presentan justamente antes del contacto; por lo general son observables o se hacen sentir. Se clasifican en actos subestandar o actos inseguros (comportamientos que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente o incidente) y condiciones subestandar o condiciones inseguras (circunstancias que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente o incidente).

4.7. Condición Peligrosa. Son aquellas circunstancias dentro o cercanas al lugar de trabajo, que podrían dar lugar a la ocurrencia de un accidente o incidente. Ejemplo:  condiciones de las escaleras, pisos, paredes, techos o cualquier elemento físico en mal estado que pueda afectar la seguridad e integridad del trabajador.

4.8. Enfermedad Laboral (EL). Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar.

4.9. EPS. Entidad Promotora de Salud, entidad responsable de la afiliación y el riesgo de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, su función básica es organizar y garantizar, directa o indirectamente la prestación del Plan de Salud obligatorio a los afiliados.

4.10. Incidente de trabajo. Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con este, que tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos.

4.11. Investigación de accidente o incidente de trabajo. Proceso sistemático de determinación y ordenación de causas, hechos o situaciones que generaron o favorecieron la ocurrencia del accidente o incidente, que se realiza con el objeto de prevenir su repetición, mediante el control de los riesgos que lo produjeron.

4.12. Líquidos Calientes. Sustancias en estado líquido a alta temperatura (agua, café, bebidas aromáticas, teteros, otras bebidas) capaces de causar quemaduras de diferente grado al contacto con la piel.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA



6. DESARROLLO.

6.1. Preparaciones bebidas aromáticas – tinto o café.
	No
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1.
	PREPARACIÓN Y REVISIÓN DE LA GRECA:

· Verificar que la toma y el cable están en óptimas condiciones. No se observan peladuras, marcas negras que indiquen quemaduras anteriores, no se observan partes rotas.
· Verificar que el botón regulador de temperatura se encuentra apagado.
· Verificar que la superficie sobre la que se ubica la greca no se encuentra dañada, con trazas de agua, jabón, desengrasantes, aceite u otra sustancia que pueda generar inestabilidad de la greca.
	Auxiliar Administrativo Grado 13

Personal contratista Servicios generales
	[bookmark: _GoBack]Formato F-A-3040-34 pre operacional para uso de la greca
	x

	2
	PREPARACIÓN DEL CAFÉ:
· No utilizar el compartimiento superior que normalmente se usa para el uso de la leche.
· Llenar la greca con agua hasta el nivel requerido y/o máximo indicado. No sobrepase este nivel.
· Conectar la toma de la greca al tomacorriente.
· Girar el botón regulador a “ALTO”
· Colocar el café en el filtro y saque el agua caliente por la llave correspondiente.
· Verter el agua sobre el café suavemente.
· Pasar nuevamente el tinto por el café para que se preparen todos sus componentes.
	Auxiliar Administrativo Grado 13

Personal contratista Servicios generales
	N/A
	

	3
	RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD.
· Asegurar que el piso se encuentre seco para evitar resbalarse al momento de manipular la greca y/o el líquido caliente.
Asegurar que, mientras se mantenga la greca encendida o en uso, el nivel de agua debe ser el indicado. No permitir que este nivel descienda por debajo del nivel medio o inferior.
	Auxiliar Administrativo Grado 13

Personal contratista Servicios generales
	Formato F-A-3040-34 pre operacional para uso de la greca
	X

	4
	SERVIDO DE LÍQUIDOS CALIENTES
· Verter el líquido en el recipiente dispuesto para ello (jarra), haciendo uso de la llave dispensadora de café o agua. Una vez vertidos los líquidos calientes en la jarra, verter en los termos dispuestos para mantener los líquidos calientes.
En caso de servir los líquidos calientes en pocillos, asegurarse que el líquido no se desborde o quede cerca del desbordamiento, para evitar salpicaduras durante el transporte.

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD
· Manipular la jarra y termos con guantes de caucho preferiblemente. Asegúrese que sean de buen agarre, a su medida y talla.
· Mantener siempre el termo en posición vertical para evitar salpicaduras. 
· Realizar esta actividad sin afanes.
· No exponer el termo a cambios abruptos de temperatura (congelación – agua hirviendo). 

	Auxiliar Administrativo Grado 13

Personal contratista Servicios generales
	N/A
	

	
	RECOMENDACIONES PARA TRASLADO Y CONSUMO DE LÍQUIDOS CALIENTES (Café – aromáticas)
· No trasladar más de un pocillo o recipiente.
· Utilizar una bandeja sujetada por ambas manos en caso de trasladar más de un pocillo
· No correr si va a transportar líquidos calientes como café o aromática.
· No hacer uso del celular si va a transportar líquidos calientes como café o aromática.
· Asegurar que la temperatura de café o aromática, es la apropiada para su gusto y no va a sufrir quemaduras al beberlos.
	Funcionarios y Contratistas
	N/A
	X





6.2. Preparación de agua para teteros – Centro de cuidado infantil La Nana

	No
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1.
	PREPARACIÓN Y REVISIÓN DEL HERVIDOR:

· Verificar que la toma y el cable están en óptimas condiciones. No se observan peladuras, marcas negras que indiquen quemaduras anteriores, no se observan partes rotas.
· Verificar que la superficie sobre la que se ubica el hervidor no se encuentra dañada, con trazas de agua, jabón, desengrasantes, aceite u otra sustancia que pueda generar inestabilidad del hervidor.
	Funcionarios Centro de Cuidado Infantil La Nana
	Formato F-A-3040-34 pre operacional para uso de la greca
	x

	2
	HERVIR EL AGUA
· Llenar el hervidor, retirar de la base y abrir la tapa presionando el botón de liberación.
· Llenar el hervidor con agua hasta el nivel requerido y/o máximo indicado. No sobrepasar este nivel.
· Colocar el hervidor sobre la base eléctrica.
· Conectar el enchufe a la toma corriente y presionar el interruptor de encendido.
· El hervidor se apagará automáticamente al terminar de hervir el agua.
· Conectar la toma de la greca al tomacorriente.
· Girar el botón regulador a “ALTO”


	Funcionarios Centro de Cuidado Infantil La Nana
	N/A
	

	3
	RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD.
· Asegurar que el piso se encuentre seco para evitar resbalarse al momento de manipular la greca y/o el líquido caliente.
· Asegurar que, mientras se mantenga la greca encendida o en uso, el nivel de agua debe ser el indicado. No permitir que este nivel descienda por debajo del nivel medio o inferior.
	Funcionarios Centro de Cuidado Infantil La Nana
	Formato F-A-3040-34 pre operacional para uso de la greca
	X

	4
	SERVIDO DE AGUA CALIENTE
· Verter el contenido en el termo dispuesto una vez finalizado el proceso de hervir agua. 
· Verificar que el termo se encuentre en posición vertical y estable sobre una superficie firme. 
· No agitar ni inclinar el recipiente antes de su apertura. 
· Esperar mínimo uno (1) a dos (2) minutos si el agua fue recientemente hervida o servida.
· Abrir la tapa lentamente, realizando un giro progresivo y manteniendo el rostro y las manos fuera de la línea directa de salida de vapor.
· Permitir la liberación gradual del vapor antes de retirar completamente la tapa.
· Utilizar, de ser necesario, un paño o elemento de protección para la mano al manipular la tapa.
· Utilizar el agua del termo para la preparación de teteros, realizando vertido sin afanes y usando guante de caucho de buen agarre, a su medida y talla.

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD
· Manipular el hervidor solo por la manija.
· Mantener siempre el termo en posición vertical para evitar salpicaduras. 
· Realizar esta actividad sin afanes.
· No exponer el termo a cambios abruptos de temperatura (congelación – agua hirviendo). 
· Realizar apertura controlada del termo, efectuando un desenrosque progresivo que permita la liberación gradual del vapor acumulado, manteniendo distancia del rostro y extremidades superiores respecto al punto de salida. 
	Funcionarios Centro de Cuidado Infantil La Nana
	N/A
	



NOTA: Se encuentra totalmente prohibido el ingreso de funcionarios, contratistas, usuarios del FBSCGR y/o visitantes no autorizados a las áreas de cafetería ubicadas en la sede administrativa, colegio y centro médico y al centro de cuidado infantil La Nana, durante el desarrollo del presente procedimiento.
Este control será responsabilidad de los funcionarios que desempeñan sus funciones en estas áreas.

7. REGISTRO
· Formato F-A-3040-34 pre operacional para uso de la greca.

8. NORMATIVIDAD
· Decreto 1072/2015
· Resolución 0312/2019

9. ANEXOS
· Sin anexos
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